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ASAMBLEA N A C I O N A L

Bl Presidente de la Repúbl ica de Nicaragua

A sus habilanles, Sabed:

Que,

LA A S A M B L E A N A C I O N A L
DE LA R E P Ú B L I C A DE N I C A R A G U A

CONSIDERANDO

I
Que la Consti tución Pol í t ica de la Repub l i ca de Nicaragua , en su
ar t iculo 25 confiere a los ciudadanos y c iudadanas el derecho al
reconocimiento de su personalidad y capacidad ju r íd i ca .

11
Que el derecho a un nombre se formaliza con la inscripción en el
Registro del Estado C i v i l de las Personas, lo cual es preciso a
efecto de la determinación de la nacional idad, del registro de la
f i l i a c ión fami l ia r y de la def inic ión de una ident idad personal, para
ser conocido y reconocido por el Estado y la sociedad nicaragüense
sin exclusión alguna.

I I I
Que entre los sectores sociales empobrecidos del país existe un
considerable nivel de sub-rcgistro de nac imien tos que urge de
acciones contundentes para su erradicación.

POR TANTO

f in uso de sus facultades

La siguiente:

LEY N°. 852

LEY DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
LEY N". 10 "LEY C O M P L E M E N T A R I A DE REPOSICIÓN
DE PARTIDAS DE NACIMIENTO"

Artículo 1 Se restableced plazo de v igenc i a de la Ley N". 10 "Ley
Complementaria de Reposición de Partidas de Nacimiento" , del 24
de septiembre de 1985, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N".
200 del I 8 de octubre de 1985, hasta el t reinta y uno de diciembre
del año dos mil catorce.

Art. 2 Las personas que no se encuentren inscritas en el respectivo
Registro del Estado Civi l de las Personas podrán reponer sus
partidas de nac imien to de conformidad con el procedimiento
establecido en la Ley N". 1 O "Ley Complementaria de Reposición
de Partidas de Nacimiento, concluido el plazo de vigencia establecido
en el ar t ículo anterior, la reposición de partida de nac imien to se
t rami ta rá de acuerdo a las d isposic iones del Código C i v i l .

Art. 3 La presente ley entrará en vigencia a par t i r de su publicación
en cualquier medio escrito de comunicac ión social y c i rculación
nacional, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta,
Diario Oficia l .

Dado en la ciudad de Managua. Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la Repúb l i ca de Nicaragua, a los doce días del mes de
diciembre del ánodos mil trece. Ing. Rene NúñezTéllez, Presidente
de la Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios Benavidez, Secretaria
de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíqucsc y Ejecútese.
Managua, trece de Diccimbrc del año dos mil trece. Daniel Ortega
Saavcdra, Presidente de la República de Nicaragua.

Bl Presidente de la República de Nicaragua

A sus habilanles, Sabed:

Que,

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Ha ordenado la siguiente:

LEY N". 853

LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN
Y DESARROLLO DE LA CAFICULTURA

CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1 Naturaleza.
La naturaleza de la presente ley es promover y defender el interés
nacional en relación con el fomento y desarrollo de la actividad
cafetalera, asi como consensuar los intereses de todos los agentes que
participan en la actividad.

Art. 2 Objeto.
El objeto de esta ley, es la transformación y desarrollo déla caficultura
que conduzca a una mayor producción, productividad e ingresos de
manera sostenible en armonía con el medio ambiente, con el concurso
de lodos los agentes que participan en la actividad de la caficultura para
contr ibuir a mejorar el nivel de vida de sus familias, así mismo el
ordenamiento de todas las actividades de producción, beneficiado,
procesamiento, industrialización y comercialización del café producido
en el territorio nacional.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Art. 3 Definiciones.
Para los efectos de aplicación de la presente Ley se establecen las
definiciones básicas siguientes:

1 ) Año cafetalero: Es el período comprendido entre el primero de
octubre de un año y el treinta de septiembre del año siguiente.

2) Aporte: Valor en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica,
al tipo de cambio oficial publicado por el lianco Central de Nicaragua,
de la contribución por quintal exportado depositado en las cuentas del
Fondo para la Transformación y Desarrollo de la Caficultura (FTDC)
para financiar el Programa Nacional de Transformación y Desarrollo
de la Caficultura.
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